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CURSOS DE LA F.A.D.A. POR INTERNET. OCTUBRE 09 - JUNIO 10 
 
1. Cronograma: Fecha prevista: del 19 de octubre al 18 de junio. Ocho meses, con una clase semanal 
de 90 minutos a cargo de monitores andaluces titulados. No habrá clases en Navidades y Semana 
Santa. Se intentarán recuperar las clases que caigan en festivos. 

 
2. Días y horas: Las clases serán los martes, miércoles o jueves, según el grupo. El horario de inicio se 
fijará entre las 19 y las 20 horas, para coincidir menos con actividades extraescolares. 

 
3. Portal: Se utilizará el portal ICC, primera empresa mundial de ajedrez por internet. Se recomienda 
disponer de ADSL, para no sufrir problemas de audio. Será necesario darse de alta en ICC (gratuito), 
descargar de dicho portal el programa Dasher para el juego (gratuito) y el programa Teamspeak para 
el audio (gratuito). También que los auriculares con micrófono incorporado sean de cierta calidad. 

 
4. Alta en ICC. La inscripción en este curso implica también el derecho de disfrute, sin coste adicional, 
de todos los servicios de ICC durante la duración del curso. Este derecho no es acumulable al hecho 
de que el alumno sea ya socio de ICC. Ser socio de ICC tiene un coste anual de 48 euros. 

 
5. Homogeneidad: Los grupos se formarán siempre con alumnos de similar edad y Elo FADA, no 
influirá que el jugador sea becado o no. Como tercer criterio, y en la medida de lo posible, se 
intentará respetar también las preferencias de días de clase. 

 
6. Temarios: Se impartirán las materias de Finales, Táctica, Estrategia y Aperturas. Se programarán 
clases específicas a cargo de distintos profesores. 

 
7. Materiales: Cada jugador inscrito recibirá información con contenido técnico relacionado con el 
curso. 

 
8. Nº de alumnos/grupo: Habrá entre seis y siete alumnos por grupo. Excepcionalmente se autorizará 
un octavo alumno que cumpla el requisito de similitud de Elo. 

 
9. Alumnos becados: Habrá 38 jugadores becados por FADA según los criterios abajo indicados. 
 
10. Coste alumnos becados: El coste del curso para los alumnos becados será compartido entre FADA 
(45%) y las familias (55%). Cada familia deberá abonar a FADA en concepto de matriculación 120 
euros por los ocho meses de duración del curso.  

 
11. Suplentes: Un jugador en la lista de Suplentes que desee ser titular simplemente deberá enviar 
rellenada la ficha adjunta. El día 9, cerrado el plazo, las plazas no ocupadas por los titulares serán 
asignadas por orden dentro de su grupo de edad a los suplentes que hayan enviado la ficha. Se les 
informará para que entonces efectúen el ingreso. Si un Suplente desea participar aún no siendo 
becado debe ingresar en plazo lo correspondiente a los no becados y, en caso de pasar a becado, le 
sería reintegrada la diferencia. 

 
12. Alumnos no becados: Se ofrece a los jugadores federados en FADA esta posibilidad de aprendizaje 
y entrenamiento. No hay limitación de edad. 

 
13. Coste alumnos no becados: 220 euros. En caso de inscripción posterior se abonará la parte 
proporcional. 

 
14. Forma y plazo de inscripción. Ingreso en la cta. de la FADA nº 2106-0383-44-1132001828 
(Cajasol) indicando el nombre del alumno hasta el 8 de octubre. Tras ello se enviará por mail a la 
FADA la ficha adjunta. Una vez realizado el pago y recibido el mail, se enviará una clave de acceso 
al portal ICC. 

 



15. Plazo de inscripción: Los grupos se formarán con todos los alumnos becados y no becados que 
hayan abonado la cuota de inscripción el jueves 15 de octubre.  

 
16. Tecnificación de la FEDA: El programa de tecnificación de la FADA pretende ser complementario 
del de la FEDA, por tal motivo no va dirigido a los deportistas andaluces del Grupo Elite de la FEDA 
2010. Únicamente hemos excluido del programa andaluz a Amalia Aranaz, ya que sus méritos 
deportivos le aseguran su inclusión en el programa nacional. No obstante, si un jugador becado fuese 
seleccionado posteriormente por la FEDA se procederá de la siguiente forma:  
a) Si es incluido en el Grupo Elite de la FEDA 2010, causará baja en los cursos FADA 
devolviéndose la parte proporcional abonada.  

b) Si es incluido en el programa Clases por Internet de la FEDA el jugador podrá decidir entre 
seguir sólo en FADA, sólo en FEDA o en ambos. Si abandona el programa FADA se le 
devolverá su parte proporcional. 

 
SELECCIÓN SOBRE RESULTADOS DEPORTIVOS DE 2009 

 
SUB 08 

 
1. Los campeones y subcampeones andaluces sub. 08 absolutos y femeninos. 

a) Manuel Muñoz Peláez (Málaga) 1º Elo 1518. Año 01 
b) Anna Cramling Bellón (Málaga) 1ª Elo 1318. Año 02 
c) Francisco Orantes Taboada (Granada) 2º Elo 1442. Año 01 
d) Irene Trigueros Lorca (Jaén) 2ª. Elo 1283. Año 01 

2. Los jugadores clasificados entre los 10 primeros de la clasificación general del Campeonato de 
España Sub 8 o superior. 
a) Francisco Daniel Pulido Esteban (Granada) 3º. Elo 1419. Año 01 
b) Ángel Vico Moreno (Almería) 4º. Elo 1342. Año 01 
c) Luis Miguel Lechuga Cabrero (Córdoba) 5º. Elo 1379. Año 02 

3. Las jugadoras clasificadas entre las 5 primeras en la clasificación femenina del Campeonato de 
España Sub 8 o superior. 

4. El resto de plazas hasta un total de 6 becados se otorgarán siguiendo el orden del Campeonato de 
Andalucía Sub 8. 

5. SUPLENTES. En caso de renuncia o no inscripción de los anteriores podrán ocupar la plaza becada, 
siempre que lo hayan indicado dentro de plazo, los siguientes jugadores: 
a) Alberto Borrego Martínez (Granada) 5º. Elo 1419. Año01 
b) Ángel Javier Torres Ventosa (Sevilla) 7º. Elo 1405. Año 02 
c) Luis Martínez Jiménez (Almería) 8º. Elo 1360. Año 01 
d) Isidoro Pérez Tapia (Córdoba) 9º. Elo 1380. Año 01 
e) Miguel Pérez Roales (Sevilla) 10º. Elo 1348. Año 01 

 
SUB 10 

 
1) Los campeones y subcampeones andaluces sub. 10 absoluto y femenino. 

a) Alejandro Domingo Núñez (Granada) 1º. Elo 1671. Año 99 
b) Desirée Rodríguez Rodríguez (Almería) 1ª. Elo 1408. Año  99 
c) Miguel Santos Ruiz (Sevilla) 2º. Elo 1628. Año 99 
d) Inés Antunez Muñoz (Málaga) 2ª. Elo 1479. Año 00 

2) Los jugadores clasificados entre los 10 primeros de la clasificación general del Campeonato de 
España Sub 10 o superior. 
a) Juan Miguel Pérez Torres (Málaga) 6º. Elo 1555 Año 99 

3) Las jugadoras clasificadas entre las 5 primeras en la clasificación femenina del Campeonato de 
España Sub 10 o superior. 
a) Cristina Cabrera Valverde (Almería) 1ª. Elo 1481 Año 00 
b) Anabel Navas Cervera (Sevilla) 5ª. Elo 1375 Año 00 

4) El resto de plazas hasta un total de 6 becados se otorgarán siguiendo el orden del Campeonato de 
Andalucía Sub10 (teniendo en cuenta que debe haber en total un mínimo de 3 personas de cada sexo 
siempre y cuando estén entre los 25 primeros de la clasificación general). Debe haber en el grupo un 
mínimo de dos “Sub09” 

5) SUPLENTES. En caso de renuncia o no inscripción de los anteriores podrán ocupar la plaza becada, 
siempre que lo hayan indicado dentro de plazo, los siguientes jugadores: 



a) Cameron Cortés Cabeza (Málaga) 3º Elo 1542. Año 99 
b) Sergio Zapata Caparrós (Granada) 4º Elo 1464. Año 00 
c) Diego Lechuga Cabrero (Córdoba) 5º. Elo 1515. Año 99 
d) José María Pérez Beltrán (Almería) 7º. Elo 1489. Año 99 
e) Rubén Domingo Núñez (Granada) 8º. Elo 1639. Año 99 

 
SUB 12 

 
1) Los campeones y subcampeones andaluces Sub 12 absoluto y femenino. 

a) Rafael Conejo Sánchez (Almería) 1º. Elo 1741. Año 97 
b) Cristina Navia Martín (Málaga) 1ª. Elo 1493. Año 97 
c) Carlos Javier Bernabeu López (Córdoba) 2º Elo 1699. Año 97 
d) Elisa Lenker Andrade (Málaga) 2ª Elo 1532. Año 97 

2) Los jugadores clasificados entre los 10 primeros de la clasificación general del Campeonato de 
España Sub 12 o superior 

3) Las jugadoras clasificadas entre las 5 primeras en la clasificación femenina del Campeonato de 
España Sub 12 o superior. 

4) El resto de plazas hasta un total de 8 becados se otorgarán siguiendo el orden del  Campeonato de 
Andalucía Sub 12 (teniendo en cuenta que debe haber en total un mínimo de 3 personas de cada sexo 
siempre y cuando estén entre los 25 primeros de la clasificación general). Debe haber en el grupo un 
mínimo de dos “Sub11” 
a) Javier Troncoso Sánchez (Cádiz) 3º Elo 1732. Año 97 
b) Alberto Mateos Atienza (Cádiz) 4º Elo 1599. Año 98 
c) Ramón Pérez Rubio (Almería) 5º Elo 1543. Año 97 
d) Milagros Fierro Vázquez (Huelva) 3ª Elo 1456. Año 97 

6) SUPLENTES. En caso de renuncia o no inscripción de los anteriores podrán ocupar la plaza becada, 
siempre que lo hayan indicado dentro de plazo, los siguientes jugadores: 
a) Álvaro Rodríguez Rodríguez (Huelva) 7º Elo 1515. Año 97 
b) Manuel García Fernández (Málaga) 8º Elo 1551. Año 98 
c) Pablo Gil Mora (Málaga) 9º Elo 1593. Año 98 
d) José Piernagorda Copado (Córdoba) 10º Elo 1665. Año 97  
e) Luis Díaz Zehl (Almería) 11º Elo 1571. Año 97 
f) Daniel Alshameary Puente (Sevilla) 12º Elo 1579. Año 97 
g) Iván Vergara González (Sevilla) 13º Elo 1426. Año 97 
h) Juan Carlos Ruiz Sicilia (Málaga) 14º Elo 1495. Año 97 

 
SUB 14 

 
1) Los campeones y subcampeones andaluces sub.14 absoluto y femenino. 

a) Paolo Ladrón de Guevara Pinto (Málaga) 1º. Elo 2127. Año 95  
b) Mario Gutiérrez Valero (Sevilla) 2º. Elo 2068. Año 96 
c) María del Carmen Ordóñez Torres (Córdoba) 2ª Elo 1869. Año 96 

2) Los jugadores clasificados entre los 10 primeros de la clasificación general del Campeonato de 
España Sub 14 o superior 
a) Antonio Pintor Muñoz (Granada) 9º Elo 2217. Año 95 

3) Las jugadoras clasificadas entre las 5 primeras en la clasificación femenina del Campeonato de 
España Sub 14 o superior. 

4) Los dos jugadores de más Elo FADA 9/09 (sustituible en el tramo de 25 puntos siguiente al 2º elo) 
a) Carlos García de Lomas Guerrero (Cádiz) Elo 2019. Año 96 

5) El resto de plazas hasta un total de 8 becados se otorgarán siguiendo el orden del Campeonato de 
Andalucía Sub 14 (teniendo en cuenta que debe haber un mínimo en el grupo de 3 personas de cada 
sexo siempre y cuando estén entre los 25 primeros de la clasificación general).  
a) Rubén Valhondo Morales (Cádiz) 4º Elo 1893. Año 95 
b) Cristina Osuna Otal (Cádiz) 3ª Elo 1666. Año 95 
c) Cristina Romero López (Sevilla) 4ª Elo 1812 Año 95 

7) SUPLENTES. En caso de renuncia o no inscripción de los anteriores podrán ocupar la plaza becada, 
siempre que lo hayan indicado dentro de plazo, los siguientes jugadores: 
a) Álvaro Valero Gutiérrez (Córdoba) 7º Elo 1846. Año 96 
b) José Manuel García Mayorga (Málaga) 8º Elo 1632. Año 96 
c) Ismael Jiménez Fernández (Sevilla) 10º Elo 1758. Año 95 



d) José Antonio Muro Martínez (Sevilla) 11º 1577. Elo Año 96 
e) Efrén García del Campo (Cádiz) 12º Elo 1902. Año 95 
f) Juan Jesús Antúnez Muñoz (Málaga) 14º Elo 1740. Año 96 
g) José Miguel Domínguez Marín (Málaga) 15º Elo 1635. Año 96 
h) Sergio Calle Moreau (Sevilla) 16º Elo 1844. Año 96 

 
SUB 16 

 
1) Los campeones y subcampeones andaluces Sub 16 absoluto y femenino. 

a) Álvaro Rioboo de Larriva (Córdoba) 1º. Elo 2232. Año 94 
b) Mariela Perera Borrego (Huelva) 1ª. Elo 2052. Año 94 
c) José Miguel Fernández García (Cádiz) 2º Elo 2253. Año 93 
d) Verónica Salido Polo (Granada) 2ª Elo 1979. Año 94 

2) Los jugadores clasificados entre los 10 primeros de la clasificación general del Campeonato de 
España Sub 16 o superior 
a) Víctor José Anaya López (Málaga) 7º Elo 2213. Año 93 

3) Las jugadoras clasificadas entre las 5 primeras en la clasificación femenina del Campeonato de 
España Sub 16 o superior. 
a) Laura Jiménez Lupiáñez (Granada ) 5ª Elo 1970. Año 93 

4) Los dos jugadores de más Elo FADA 9/09 (sustituible en el tramo de 25 puntos siguiente al 2º elo) 
5) El resto de plazas hasta un total de 8 becados se otorgarán siguiendo el orden del Campeonato de 
Andalucía Sub 16 (teniendo en cuenta que debe haber un mínimo en el grupo de 3 personas de cada 
sexo siempre y cuando estén entre los 25 primeros de la clasificación general). 
a) Sergio Navia Martín (Málaga) 7º Elo 2007. Año 93 
b) Serafín Moral García (Granada) 8º Elo 2066. Año 93 

8) SUPLENTES. En caso de renuncia o no inscripción de los anteriores podrán ocupar la plaza becada, 
siempre que lo hayan indicado dentro de plazo, los siguientes jugadores: 
a) Gonzalo Anaya López (Málaga) 9º Elo 1921. Año 94 
b) Manuel Jesús Gil del Fresno (Sevilla) 10º Elo 1883. Año 94 
c) Sergio Rodríguez Rodríguez (Almería) 11º Elo 1876. Año 93 
d) Fernando Villamón Barranco (Granada) 12º Elo 1802. Año 93 
e) Savins Puerta Martín (Almería) 13º 1994. Elo Año 93 
f) Eric Espejo Parrales (Huelva) 14º Elo 1762. Año 93 
g) Mª Carmen Nieto Asencio (Málaga) 15ª Elo 1833. Año 94 
h) Álvaro Álvarez López (Córdoba) 16º Elo 1721. Año 93 

 
Los 38 becados iniciales pertenecen a estas provincias: 
Almería (5), Cádiz (6), Córdoba (4), Granada (7), Huelva (2), Jaén (1), Málaga (9) y Sevilla (4). 
Los 34 suplentes pertenecen a estas provincias: 
Almería (5), Cádiz (1), Córdoba (4), Granada (4), Huelva (2), Jaén (0), Málaga (10) y Sevilla (8). 
Suma total de los 72 ajedrecistas incluidos en tecnificación: 
Almería (10), Cádiz (7), Córdoba (8), Granada (11), Huelva (4), Jaén (1), Málaga (19) y Sevilla (12). 
 
Ricardo Montecatine 
 


